
CÓDIGO DE HONOR – TECNOLÓGICO 
 

Los siguientes lineamientos para la utilización de los computadores y sus accesorios 
son normas de nuestra comunidad que se establecen para favorecer el trabajo en 
equipo, para facilitar que todos los miembros de la comunidad puedan utilizar los 
recursos tecnológicos del Colegio y para lograr el progreso personal y académico de 
todos. 
 
Se espera que un miembro de la comunidad nogalista utilice los computadores, el 
software, los servicios de Internet y todos los demás elementos asociados a estas 
tecnologías acogiéndose a comportamientos que denoten respeto, responsabilidad y 
honestidad. Estos incluyen pero no se limitan a los siguientes: 
 
• Respeto 
- Respetar el derecho de los otros a usar los computadores y demás elementos 
asociados. 
- Cuidar de los equipos y demás elementos asociados. 
- Ser correcto en el uso del lenguaje. 
- Firmar toda comunicación. 
- Respetar la privacidad: no entrar a archivos de otras personas. 
- Devolver a tiempo y en perfecto estado los elementos (lap-tops, CD-Roms, etc.) que 
se hayan pedido en préstamo. 
- No cambiar configuraciones. 
- No enviar información o material gráfi co ofensivo. 
- No enviar archivos infectados de virus. 
 
• Responsabilidad 
- Seguir los procedimientos de la biblioteca para el manejo de los recursos. 
- Utilizar los equipos del Colegio únicamente para actividades académicas en los 
horarios estipulados. 
- Manejar responsablemente las claves de acceso a sitios determinados. 
- Ingresar únicamente a los sitios de Internet que hayan sido aprobados por la 
Biblioteca o que tienen interés para el trabajo académico. 
- Pedir autorización para bajar archivos o programas o información a un diskette, no al 
computador. 
- Utilizar cuidadosamente el papel de impresión, sin malgastarlo. 
 
• Honestidad 
- Firmar toda comunicación que se envíe a través del Internet. 
- Utilizar en forma veraz los códigos, números de identifi cación y acceso a la red. 
- Citar las fuentes de texto, gráfi cas u otras que se obtengan a través del computador. 
- No utilizar software sin las debidas licencias. 
- No usar cuentas de otros. 
Las faltas a este código se sancionarán de acuerdo con el Manual de Convivencia. 

 


